RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005337, Ent. N° 4290/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2015 cuyo objeto es la “Contratación de servicio de locomoción por el tramo Centro Penitenciario de Libertad a Rivera, Centro Penitenciario de Santiago Vázquez a Rivera y Montevideo – Rivera, ida y vuelta.”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (29/5/2015) así como en el Diario Oficial (1º/6/2015);
 2) que al Acto de Apertura  realizado el día 26 de junio de 2015 se presentaron las firmas: Turismar S.R.L., Turil S.A.,        Sucesores de Arturo Carballo S. en C, Valencia 2011 Ltda – ABA Transportes y Gernil S.A.;
 3) que en dicha oportunidad se solicitó a las firmas la siguiente documentación:
a) Turil S.A., Sucesores de Arturo Caraballo Sociedad en Comandita P. y Valencia Ltda., deberán presentar las constancias de voto de las personas intervinientes en el llamado (Artículo 10 Numeral 7) del Pliego); y
b) Gernil S.A. deberá presentar formulario de identificación del oferente, antecedentes en el cumplimiento de servicios similares, habilitaciones que correspondan, relación de los vehículos afectados al servicio contratado (marca, modelo, año y combustible), adjuntándose documentación probatoria de dicha relación y fotocopia de libreta de propiedad, nómina de choferes, vigencia de póliza de seguro contra todo riesgo  y las constancias de voto de la persona interviniente en el llamado (Artículo 10, Numerales 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7) del Pliego). Dicha documentación fue oportunamente remitida por el oferente;
 4) que del informe efectuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 10 de julio de 2015, surge que:
a) no existen observaciones que formular a las ofertas de las firmas Turismar S.R.L., Turil S.A. y Valencia 2011 Ltda.;
b) no podrán considerarse las ofertas de las firmas Sucesores de Arturo Caraballo Sociedad en Comandita P y Gernil S.A. en virtud de no ajustar en un todo su oferta técnica y económica a lo requerido en el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares.Dicha Comisión efectuó el cuadro comparativo referente al cálculo del precio del trayecto y ponderación, de donde surgen los siguientes puntajes: 100 puntos (Turismar S.R.L.),  97,60 puntos (Turil S.A.), 96,92 (Valencia 2011 Ltda);

 5) que la Comisión Asesora invitó a las firmas Turismar S.R.L., Turil S.A. y Valencia 2011 Ltda. a presentar mejora de oferta (solamente en mejora de precio). Con fecha 15 de julio de 2015, se efectuó la apertura de dicha mejora a la que se presentaron las siguientes firmas: Turismar S.R.L. ($ 12:798.500, imp. incluidos), Turil S.A. ($ 22.360, por viaje, imp. incluidos), Valencia 2011 Ltda. (Centro de rehabilitación Libertad/ Rivera:  $ 20.790, Impuestos incluidos; Centro de rehabilitación de Santiago Vázquez – Rivera (ida y vuelta): $ 20.790, Impuestos incluidos; Montevideo a Rivera (ida y vuelta): $ 43.450, imp. incluidos;
 6) que luce nota presentada por Turismar S.R.L., de fecha 15 de julio de 2015, de la que surgen los siguientes extremos:
a) la empresa Valencia expresó en su mejora que “no se considera correcta la presentación de las empresas Turil y Turismar dado que están afectadas al servicio de transporte carretero obteniendo del gobierno por concepto de Fideicomiso bonificación en los Combustibles”;
b) se rechazan dichas afirmaciones por ser absolutamente falsas e improcedentes, señalan que no poseen ningún  tipo de bonificación en los combustibles para ese tipo de servicios;
c) la empresa Valencia presenta 6 unidades de las cuales sólo 2 son de propiedad de la misma, siendo las restantes de la Universidad de la República, GYG Ltda., Sierratur, etc. Una de ellas no figura como vehículo registrado en la Dirección Nacional de Transporte, el SBX 6335;
 7) que se adjunta solicitud efectuada por la Comisión Asesora, con fecha 17 de julio de 2015, a la firma Valencia 2011 LTDA. del permiso nacional de circulación para el coche matrícula SBX 6335;
 8) que se agrega mail de la firma Valencia 2011 Ltda., de fecha 17 de julio de 2015, del que surge que el vehículo en cuestión está en proceso de gestión para la inscripción en el MTOP, de todos modos asegura el cumplimiento del servicio en las mismas condiciones;
 9) que luce acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 17 de julio de 2015, de la que surge que luego de realizada la mejora de oferta entre las empresas Turismar S.R.L., Turil S.A. y Valencia 2011 Ltda., sugiere adjudicar a la firma Valencia 2011 Ltda. por un monto anual de $ 11:989.120 (52 semanas);
 10) que se adjunta nueva acta de la Comisión Asesora, de fecha 29 de julio de 2015, de la que surge:
a) no se consideró la oferta de la firma Sucesores de Arturo Caraballo Sociedad Comandita en virtud de establecer en su oferta que la frecuencia parte de la Ciudad de Libertad a Rivera ida y vuelta, no ajustándose a lo establecido en el Artículo 1 del Pliego de Condiciones donde se establece que las frecuencias deberían salir desde Montevideo a Rivera pasando por la cuidad de Libertad;
b) no se consideró la oferta de la firma Gerenil S.A. debido a que no fue clara la forma de cotizar al referirse a 12 trayectos, resultando su oferta técnica y económica confusa;
 11) que luce Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría, adjudicando a la firma Valencia 2011 Ltda., por el monto total de $ 11:989.120 (IVA incluido) por un período de  un año;
 12) que se adjunta Documento de Afectación Nº000882, de fecha 31 de julio de 2015, Inciso 04 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de $ 167.915;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció, en su Artículo 1, capítulo referente a “Generalidades del Servicio”, que los oferentes deberán establecer en su propuesta “4)… el tipo y características de la unidad de transporte a utilizarse, la que deberá estar en perfectas condiciones de uso, cumpliendo con las reglamentaciones municipales y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas”;

2) que, asimismo, el Artículo 5 “Integración de la Propuesta” señala que la oferta “2)....deberá ajustarse a los requerimientos técnicos y descriptivos que se detallan en el Pliego de Condiciones Particulares”;
3) que respecto a la firma que resultó adjudicataria (Valencia 2011 Ltda.), la misma no presentó la totalidad de la flota con las habilitaciones correspondientes, habiéndole solicitado la Administración que presentara la Habilitación de la Dirección Nacional de Transporte y del Permiso Nacional de Circulación para el coche SBX 6335, señalando el oferente que el mismo estaba en proceso de gestión para la inscripción en el MTOP, por lo que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por los artículos del Pliego citados;
4) que no correspondía que la Administración solicitara documentación faltante a la firma Gernil S.A. en oportunidad de efectuar la Apertura de Ofertas (26 de junio de 2015), en virtud de que dicha firma no presentó su oferta conforme a lo establecido por el Artículo 4 “Ofertas”, el que establece: “Las propuestas deberán presentarse en papel membretado, firmada por el oferente, en original y dos copias en papel simple, en forma cerrada”. Lo que hizo la firma fue cargar la oferta on-line a la página web de compras estatales, lo que estaba previsto como opcional en el PCP, omitiendo las restantes formalidades;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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